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•.DVgRTKNCIA RDITO* 

OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

., .¿USAROS. - ^ i / I 

S. Mi la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guardo) y su augusta Real familia 
Continúan en osla corle sin novelad onsu 
importante siím!. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. , 

REAL DECRETO. 

En el espediente y aulos de compelen* 
cia suscitada enlre el Gobernador de la 
provincia de Patencia y el Juez de primera 
inslancia de Astudillo," de los cuales r e 
sulta: 

Que don Victoriano González, á nombre 
del palroDo de sangre de la obra pia que 
en Pina ac Campos fundó don Gonzalo 
Santos de Teián, acudió ante e l referido 
Juzgado cqn una demanda civil ordinaria 
contra BI Ayuntamiento, común de veci
nos, y depositario de fondos de aquella vi
lla, pidiéndoles el reconocimiento de la 
deuda de 27.759 rs. procedente de loque 
estos estaban en deber á la obra pia de su 
patronato, como resto (lo mayor cantidad 
por atraso del censo constituido á favor de 
la misma que el Ayuntamiento se habia 
obligado á pagar según escritura pública 
otorgada en l*:d8, y además reclamándo
les 4822 rs . de las pensiones corrientes 
del mismo, y acompañando su demanda 
con las escriturad do constitución del censo 
y con tres certificados de otros tantos jui
cios de conciliación, en los que, recono
ciendo el demandante á los demandados 
con igual tin, se les manifestó por estos 
állimos que le era debido el pago de los 
4822 rs . por ser carga r¿conocida y con
signada en el presupuesto municipal; pero 
que ignoraban el derecho qao le pudiera 
asistir para reclamar et otro crédito resto 
del que se comprendía en la escritura de 
1828, del cual, no teniendo noticia, supo
nían babria prescrito y estaba caducado: 

Que admitida la demanda, y conferido 
traslado á los demaudanles antes de que 
estos salieran al juicio, fué requerido de 
inhibición el Juzgado por parle del Gober
nador de la provincia, fundándose on las 
prescripciones del Real decreto de 12 de 
marzo de .847 : - £ 2 2 

Que después de sustanciarse el inci

dente de competencia, el Juzgado sostuvo ! 
su jurisdicción; é insistiendo el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, 
en su requerimiento, resultó ei presante 
conflicto. 

Vistos los artículos 9 ! . 95 , 9 8 , 1 0 0 y 
105 de la ley de Ayuntamiento vigente, 
en los que se determina la manera de for
marse el presupuesto municipal, compren
diendo en la parte de gastos obligatorios 
el pago de las deudas y réditos de cérfsos, 
todo bajo la suprema inspección y a 
bacion del Gobernador de !a provincia y 
del Gobierno en su caso\; 

Visto ei Real decreta de l ! rlé marzo 
de 1847, que al establecer las realas que 
han de observarse para hacer efectivos los 
créditos contra los Ayuntamientos, dé4er-
mina la tramitación á que han do sujetarse 
los particulares para conseguir su recono
cimiento y pogo, siendo competente la Ad
ministración para examinar los créditos y 
determinar su legitimidad, pasando a la 
do los Tribunales ordinarios únicamente 
el conocimiento de las cuestiones que ver
sen sobre esta legitimidad cuándo fuese 
desconocida por las Autoridades "do aquel 
Orden, ó que so refieran a la añ'. : \•': ..o 
créditos: 

Considerando: 
1.° Queja demanda enrabiada ante el 

Juzgado de primera instancia de Asludillo 
abraza dos cslremos, ó sea el pago de dos 
cantidades, reconocida la una por parte d>J 
Ayuntamiento de Pina de Hampos, y on 
tal concepto incluida en su presupussto 
municipal, y la otra desconocida su exis
tencia y hasta puesto en duda el derecho 
que asista al demandante para reclamada: 

2.° Que bajo tal concepto la declara
ción solicitada ante el Juzgado aparece en 
ambos créditos como igualmente innecesa
ria, puesto que respecto del primero no 
tiene objeto, y respecto del segundo no 
consta se hayan agotado para su recono
cimiento y declaración de legitimidad lo-
dos los trámites prescritos en el Real de
creto de 12 de marzo de 1847, y que han 
de preceder á su inclusión eu el presu
puesto de la villa: 

3 / Que únicamente cuando constase 
hubiera recaído la resolución final de las 
Autoridades administaalivas desestimando 
el crédito, procedería la demanda ante los 
Tribunales, según lo prescrito on el Real 
decreto de 12 de marzo de 1847 antes ci
tado; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo ét Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—-Esta ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

1 V I .ftclífi tfi 

LA»««aposiciones de u s Autoridades, e>.•:, u.< la? 
qiie sean « instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficislnw-nle: asiminrao cualquier anuncio con-
<sCi\dén{? :d >.TVÍC¡<« nacional, <]na di:;:".:." 'de las 
mtáflrts; pero los de ¡olores particular picarán su 
Inserción. 

SEGÍ N D A S E C C I Ó N . 
1 ¡ 

.Í08IERN0 3E LA PROVIMOIA PC 
WADR1D. 

.UUimA «W .-'j'iTt •y .•'•:<:') !••<! 
Sección de Gobierno.—Megoeiado 4 / — 

Quintas.—Número 8.*—Circular. 

Los Ayuntamientos en los pueblos de 
est i provincia y las comisiones dé rJistri-

ii Madrid,"procurarán, por lodos los 
medios posibles, en especial on el aelo de 
la derivación de soldados, enterar á Ids 
individuos á but^bos ¡ñas ó menos pueda j 
afectar aquella, de las disposiciones si-
f!i¡i("ites: 

1 / La citacinn peisonal prevenida 
en los artKsttloK 71 y 72 de la ley vigen
te de reemplazos, en conformidad á loque 
se prescribe en la regla o.* de la Real or
den de 20 de diciembre último, ha debido 
h;ie<T.>e en los dias t"» y 14 del corriente 
mes. Si por cualquier motivo no se hu-^. 
biese hecho, se verificará indispensable-* 
mente antes del dia 20. 

2.* Designado para el llamamiento 
y declaración de soldados <l ,lki ¿O.del 
corriente mes, las circunstancias de la 
regla 7.*, articulo 77 de la ley vigente, 
se considerarán con relación á ese dia. 

o . 1 Los Ayuntamientos y comisiones 
de distrito tendrán sumo cuidado en remi
tir, con el espediente de 11 deciaracion de 
soldados, las listas menciona las en las 
prevenciones 9." y 10 de la citada Real 
orden de 20 de diciembre úílímo, insería 
en el Woleiin del 2 i del mismo. 

í . ' Los Ayuntamientos y comisiones 
de distrito que hubiesen jugado décimas, 
tendrán muy presente lo dispuesto eu el 
articulo 90 de la ley vigente, para su 
exacto cumplimiento. 

o." Cuando se trate de exenciones 
fundadas eu la pobreza de alguno do los 
interesados, los Ayuntamientos y co.nisio-
nes de distrito cuidarán de hacer constar 
en el acta ó en las diligencias demostra
tivas de la exención, un certificado del 
Secretario, visado por el Alcalde, en que 
bajo su responsabilidad, se maoitlcsten 
circunstanciadamente las varias cuotas de 
contribución anual que por lodos con sep
tos haya satisfecho en el año anterior al 
del reemplazo la persona ó personas que 
se supongan pobres, y las utilidades que 
se les haya calculado en el mismo ario', 
según lo que íesulle de los amillaramien-
tos respectivos (Real orden de 29 de eoero 
de 1857). | H ^ 

0.* Las municipalidades desplegarán 
el mayor celo y solicitud en ia instrucción 
de tos espedientes juslilicitivos de cuales
quiera exenciones, no limitándose á acla
rar el estremo de estas que fuese mas 
combatido, sino también todas las circuns-

tanc'as que con arreglo al caso propuesto 
han de concurrir para disfrutar de tal b e 
neficio, y prescindiendo absolutamente de 
qu ' sean ó no reprobadas por los contra-
ro s á la esc! us ion. 

Cualquiera que*sea la opinión de los 
concejales sobre la procedencia ó impro
cedencia de las exenciones que, como com
prendidas en los 'artículos 7o y 7ü, los 
mozos propusieren, nunca ni por concepto 
alguno las decidirán sin examinar l a s 
oportunas jnstili-iciones y conlradiciones. 
A este efecto, y si aquellas no se. uresen-
lasdn en el acto He Iti declaración de sol
dados, se concederá á los interesados jun 
término breve para que las praclipuen, 
haciéndoles entender los perjuicios que. 
s"gu:i el articulo 1'29 h m de sobrevenir-
tes, si en el plazo mateado no prueban su 
alegación. 

Los Concejales que decidan de plano y 
sin aguardar el resultado de las justiíica-
Cjohfcg cualquiera de las exen«¡<>nes que 
se mencionan en el párrafo anterior y los 
Secretarios que aloricen el acuerdo, serán 
responsables- ante el Consejo do semejanta 
abuso, c! cual me propondrá el modo y 
fonn;; ! ¡ hacer efectiva aquella responsa
bilidad, ht: ob t lbs jq W, *Jo»w 

7. 1 Los Ayuntamientos y comis'.oues 
-¡rito, en conformidad á lo prevenido 

en los arliclos 80 y SI de la lev vigente, 
en el aclo aél llamamiento y en sesión pú
blica, preven Irán á cada mozo á quién.aiej 
caneé el llamamiento, aun cuando hubiere 
sido csciuido por corto 4a talla ó defecto 
fisico, por si se reclama de la decisión del 
Ayuntamiento, que aleguen en aquel acto 
cuantas escepciones se consideren asisti
dos; en la inteligencia de que, si entonces 
no alegan, no serón oitlos ante el Consejo. 
Se anotará en el acia tú contestación a(ir> 
motiva o negativa del muzo y se dará á 
este una certificación atril mando w lo 

^irn% í.tiitaiíl • 'U J "''^'Mjm ^np o/vA 
8Í" Los mismos Ayuntamientos y co* 

misiones de distrito, en conformidad á lo 
prevenido en los artículos 100 v 101 da 
misma ley, en cada fallo que adopten pre
ven.lian a los interesados (pie, hasta ia 
víspera del dia señalado para ir los quintos 
á la capital, pueden reclamar por escrito 
ó de palabra; pero que si no lo hacen no 
s_erán pidos ante el Consejo provincial. A 
cada uno de los que reclamen, el Ayuntas 
miento ó comisión le entragará la compé
leme certificación, aun cundo no la pida. 

9..* Los Ayuntamientos,, nunca ni con 
prelesto alguno, dejarán de conocer y 

decidir las alegaciones ame ellos propues
tas, delarando irremisiblemente á los mo» 
zos que las produzcan, soldados ó « c /u i -
d # i , con arrecio a l o mandado en el a r 
tículo 81 de dicha ley. ü 

tí^.Si por la no presentación de algonos 



sorteados, mediante causa juila ó legal y 
por haber concedido a otros términos para 
justificar, nó pudiesen resolver los casos 
«n el día de declaración .de soldados, se 
efectuará en cualquier olro, previa cita-, 
eion dé IOB interesados, y siempre cou 
anterioridad al dia destinado para la en
trega en caja del mozo que quedare pen
diente de manera que jamás se deje el 
punto á la decisión del Consejó en pri
mer término, puesto que esle es e l T r í -
bnual de alzada, y solo puede conocer de 
aquellos en segunda instancia. 

10 . Si algún mozo por si, ó un tercero 
ensu nombre, espusiere tener otro herma
no sirviendo personalmente y por su suer
t e en el [ejercito, el Ayuntamiento] se 
enterará de lo prescrito en el ar l . 76 nú
mero i i , párrafo último, paia los efec
tos que son consiguientes. 

1 1 . Los mozos de la primera y se 
gunda edad serán medidos, sirviendo de 
talla legal la de un metro oOÜ milímetros, 
ó sean 4 pies, O pulgadas y 8 lineas de 
pié de rey. 

Los de la tercera edad serán medidos 
con la talla de un metro o69 milímetros, 
• sean 4 pies y 10 pulgadas de rey. 

12. Los Ayuntamientos, que solo 
tengan sus tallas arregladas á la medida 
antigua v no á la decimal métrica, remi
tirán las listas prevenidas en la regla ter
cera de la presente circular, arreglándose 
i la medida que tengan. 

13 . En conformidad á lo prevenido 
tn la regla cuarta de la citada Ueal orden 
de 20 de diciembre último, las reclama
ciones, que, según lo prevenido el artícu
lo .S5 de la ley vigente, hicieren los mozos 
comprendidos en una combinación de dé
cimas, deberán interponerse, para que 
sean validas, antes del dia 13 «le febrero. 

14. Si alguno de los mozos llamados 
al servicio, adujere padecer enfermedad ó 
defecto físico, y los facultativos estimaren 
estar comprendido en la segunda clase del 
cuadro, y como tal, sujeto á la formación 
del oportuno espediente, la municipalidad 
mandará instruirle, concediéndole al inte
resado un breve plazo para presentar la 
instancia, designar sus testigos, etc. , e tc . , 
y una vez trascurrido y sin efectuarlo, el 
Alcalde informará de oficio, al tenor del 
articulo 4 . # , número 1 .* del reglamento de 
exenciones físicas vigentes. Al formalizar 
tales actuaciones , se atemperará estricta
mente al precitado ar l . 4 . \ teniendo muy 
en cuenta sus números 3 / y 6.*, este en 
sus diferentes párrafos, con especialidad 
ene i último, cuyo contesto parece igno
rado por los encargados de cumplimen
tar le . 

15 . Cuando por cualquiera de las cau
las qué se determinan en el art . S* á¡\ 
reglamento, algunos mozos fuesen recouo 
ciclos ante los Ayuntamientos, eslos exigí 
rán que los facultativos que practicaron 
dicho reconocimiento, en el caso de consi
derar á aquellos inútiles, esp'résen en su 
dictamen ó certificado el número, orden y 
Clase del cuadro de exencionas en que se 
halla comprendido el padecimiento ó de
fecto que imposibilite al mozo para el ser
vicio de las armas, trascribiendo en el 
acta la parte de la declaración pericial que 
á dichas eircuuslancias se refiere. 

16. Los Ayuntamientos ó el Alcalde 
e i su caso y lugar, ¿notarán en el acia ó 
eo tas diligencias, ó remitirán con el co
misionado para la entrega en caja de los 
quintos de su localidad, un certificado en 
ejue consten todas las reclamaciones que 
contra los fallos ó reclamaciones de la cor
poración jse hubieren intentado, especiti 
cando el dia en que la reclamación se m 
terpuso 

diligencias ¡para dicha declaración l.conste 
cada mozo de los llamados al efecto, por 
tener un número responsable, y prescin
diendo de que fueran ó no e «eluidos, con 
su nomkrey apellido paterno y materno, 
de manera nue no puedaa confundirse con 
algún'otro a e f mismo ó diferente distrito. 

f ritado adicional, eselusivo J/xw'a los 
distritos de Madrid. 

Siendo la fiscalización de los mozos 
sorteados entre sí la base de la legalidad 
de las operaciones del reemplazo, ha obser
vado el Consejo provincial que en todos los 
pueblos de la provincia, menos en ¡a ca
pital, se ejercitan convenientemente. 

En los distritos de Madrid, son muy 
pocos los mozos nue teniendo número* al
tos, acuden con el esmero necesario á las 
operaciones para la declaración de las es-
cepciones ó impedimentos que alegan los 
números que les preceden. 

Los mozos que tengan números altos 
no deben perder de vista que si no recla
man de las decisiones de la comisión del 
distrito, los acuerdos de esta quedan ege-
culoriados, sin que después sea dado al 
Consejo provincial, conocer de ellos. Por 
esle motivo conviene que de palabra 6 por 
escrito reclamen, en conformidad á lo que 
se previene en la regla 8 / de l i presente 
circular. 

Madrid 14 de enero de 1861.—El Go
bernador, Marqués de la Vega de Armijo. 

para la aeclanu. 
*eocia de los interesados en aquella, sean 
toldas las prevenciones que anteceden, 
haciendo constar ei' el acta que así se ha 

^Slftnarin ^ l a t e n t e éA las 

Negociado 3 /—Sumin imros . 

Ueunidus los señores del Consejo pro
vincial con el sefior Comisario de Guerra, 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848 y 4 de abril de 1830, acordaron 
que los precios á que han de abonarse las 
especies de suministros en el mes de di
ciembre último, sean los siguientes: 

Rs. cent*. 

Pan, ivlcion 88 
Cebada, fanega 22 2o 
Paja, arroba I 45 
Ac«i\c, arroba 68 4 0 
Lena, arroba 1 78 
Carbón, arroba 6 75 

Lo que se insería en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido y los que se hallen si
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los dias 20 de cada 
m e s , las correspondientes certificaciones 
de los precios de los suministros en sus 
respectivos pueblos, bajo la mulla de 100 
reales. * 

Madrid I I de enero de. 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado ü /—Número 2 3 . 

Ignorándose la habitación que ocupa 
en esta corte don Domingo Estrada, se le 
avisa por medió de este periódico oficial, 
á fin que se presente en este Gobierno de 
provincia cualquier dia no feriado, de doce 
á dos; para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Madrid 12 de enero de 1861.—El 
Marqués dé la Vega rje Armijo. 

A dminislracion.—Negociado 2 /—Cir* 
cúteres. 

Loi seftores Alcaldes de los pueblos 
de eíta provincia que á continuación se 
espresan, remitirán á este Gobierno, eo 
el término improrogable de ocho dias, los 
estados del movimiento de hospitales, asi
los uY mendicidad y beneficencia domici
liaria correspondientes al tercero y cuarto 
trimestres de 1860, con sujeción á ios 

modelos insertos en el Uleti* QfieUl de 
16 de julio último, número 168; cuyo Im
portante servicio cumplimentarán, sin dar 
tugar i nuevos recuerdos. 

Pueblos que no han remitido el titeé» 
ds tos asites de mendicidad en el tereer 

trimestre. 

Torrelodones. 
*, __4ISSBBI '<P«. . 

En el atarte trimestre. 

Garganta. 
Torrelodones. 
Torres. 

Puebles que no han remitid* les estados 
del movimiento de hospitales.—Tercsr 

trimestre. 

Alcalá. 
Algete. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
Los Santos de la Humosa. 
Morala. 
Meco. 
Móstoles. 
Navalcarnero. 
Pinto. 
San Lorenzo. 
Talamanca. 
Torrelaguna. 
Vallecas. 
Villamanta. 
Villarejo. 

En el cuarto trimestre. 

Alcalá. 
Algete. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
Fuente el Saz. 
Getafe. 
Los Santos de la Humosa. 
Morala. 
Meco. 
Móstoles. 
Navalcarnero. 
Pinto. 
San Lorenzo. 
Talamanca. 
Torres. 
Torrelaguna. 
Vallecas. 
Valdemoro. 
Villamanta. 
Villarejo. 

ídem que no han remitido los estados 
de torne(¡cencia domiciliaria.—tercer 

trimestre. 

Alcalá. 
Fuente el Sa i . 
Méstoles. 
Navalcarnero. 
Nuevo Bastan. 
San Lorenzo. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torrejon de Veláseo. 
Yillarejo. 

En el cuarto trimestre; 

Alcalá. 
Colmenar de Oreje. 
Fuente el Saz. 
Móstoles. 
Navalcarnero. 
Nuevo Bastan.. 
San Lorenzo. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Ton es. 
Torrejon de Velasen. n í ü ! 
Valdemoro. 
Villarejo. 
Madrid 12 de enero de 1861.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 

Sí 

Para «umplimenlar debidamente l i 
circular de la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad de 10 de mayo último, 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta [provincia en cuyas localidades exis
tan establecimientos de beneficencia de 
cualquiera clase, remitirán á este Gobier 
no, en el preciso términode ocho dias, una 
cuenla general de los gastos ocurridos en 
cada establecimiento durante el ano de 
1860, reasumida en los dos conceptos de 
personal y material. 

Madrid 12 de enero de 1861.—Bi 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Los Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan y se hallan anejos á 
los Juzgados del Norte y Mediodía de la 
capital, se servirán concurrir á este Go
bierno de provincia ó comisionar personal 
que en su representación y competente* 
mente autorizadas, lo verifiquen, el dia 
21 del actual, á las dos y media do la tar-
de, á fin de aconhr en unión de la ex
celentísima Junta de cárceles la distribu
ción que ha de hacerse entre los' mismos, 
con arreglo al número de vecinos de cada 
pueblo, de la cantidad que resulte de dé 
ficit en los presupuestos formados para 
cubrir las atenciones de las cárceles de es 
ta corte, advirtiéndose que por la falta de 
asistencia á esle acto se renuncia á toda 
reclamación que no esté conforme con le 
acordado por los concurrentes. Madrid 14 
de enero de 1 í<61.—El Marqués de la Ve
ga de Armijo. 

Pueblos que se sitan. 

Aravaca. 
La Alameda. 
Barajas. 
Chamar lin. 
Canillas. 
Canillejas. 
El Pardo. 
Fuencarral. 
Humera. 
Hortaleza. 
Carabanchei Alto, 
ídem Bajo. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

Sección de Fomento.—Xviso. 

El Al.jalde de San Martin de la Vega 
conserva en depósito una barca, de dos 
carros de dimensión, que arrastrada por 
la» aguas del Jarama pudo recojerse en 
dicho término. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de su legitimo dueño ,|qua 
podrá presentarse á recogerla, ó comisio
nar al efecto persona debidamente auto
rizada. 

Madrid 12 de enero de 1 8 9 ! . — E 
Marqués de la Vega de Armijo. 

( O o m a i ' H i o í t ) í.I 

Negociado i.'—Obras públicas. 

El Apoderado general de la corporación 
do Capellanes Reales del Escorial tiene 
solicitado el que se le conceda autoriza
ción para ejecutar ciertas obras en lee 
márgenes del rio Jarama en el soto del 
Piul, del (pie por el espresado concepto es 
administrador, sito en el término jurisdic
cional de Vcldla de San Antonio en la 
proviucia, con el objeto de variar la di
rección actual del rio por el mencionado 
punto, hacerlo volver á sus antiguas már
genes y defender de esta manera Ia pose
sión de la citada finca de toda inundación. 

Instruido el oportuno espediente, coe 
arreglo á lo que dispone la Ueal orden de 
14 de marzo de 1846 y en conformidad á 
lo que previene la regia ¡.'de la misma, 

I estará dicho espediente de manifiesto en U 
I Sección y Negociado indicados durante el 
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l-rmine de 20 días á contar desde la fe. 
olía, a fin dt que ios particulares y corpa, 
raciones á quienes interese el aumento 
puedan tomar conocimiento j presentar 
ÍIH reclamaciones, dentro del espresado 
término. 

Madrid 14 da enero de 1881 . El 
Marqués de la Vega de Arniijo. 

Negociado i.*—Minas.—Número 4 1 . 

En ei espediente instruido en ost: Go«. 
bierno de provincia á instancia do don Fer
nando Navarro y Landele, Presidente de 
la sociedad minera La Sorpresa, con el 
objeto de que esta misma fuese declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, be dictado la proTidencia 
siguiente: 

«En ti?o tic las facultades quemecon-
eede la ley de 6 de julio de 18 59, y oído 
el-dictamen del Consejo provincial, aprue 
bo la constitución en especial minera de 
la so -.¡edad La Sorpresa, formada para be
neficiar la mina de plomo argentífero deno
minada 5an ¡osé, sita en el termino muni
cipal de Peüalsordo, de la provincia de 
Badajoz, mediante escritura que otorgaron 
en esta corto, á 18 de octubre, y s u a d i e -
eion'al á 28 de diciembre del año proxi mo 
pasado, ante el Escribano don Segundo de 
Abendivar, los señores don Fernando Na
varro y Laúdete, don José Castellano, don 
José Galiana y don José Villacampa, indi» 
viduos de la Junta directiva de la referida 
Sociedad, autorizados al efecto por la 
general de accionistas. 

Madri-J 10 de enero de 1861.—El Go
bernador Vega de Armijo.H 

Lo que se publica en los periódicos ofi
c i a l e s de esta corte en cumplimiento de lo 
que previene el ar t . 8.* de la ley de So
ciedades mineras de 1859. 

Madrid 10 de enero de 1861.—El Mar
qués de la Vega de A r mi jo. 

Secretaria. — Negociado 2.* —Ayunta-
miento*. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Boalo, dotada con el sueldo de 
2700 reales anuales, pagados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á ¡a cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que re-
una las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858 

Madrid 11 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

S.j halla vacante por defunción del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Titulcia, dotada, con el sueldo 
de 8 r s . diarios, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente • meumentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia (¡lie se publique el presente anuncio en 
esto periódico olicial; en la inteligenciado 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 11 de enero de 1*64—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

• Alá 

j Se halla vacante, por dimisjon del $ne 
la obtenía la plaza do Secretario del Ayun
tamiento de Pifiuecar, dotada con el sueldo 
de 000 rs. anualej,, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores do 25 tOoi reúnan la necesaria I 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
an mes, que empezará á contarse desde 
el día que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inleligenola 
de que será preferido el aspirante que r e -
una las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1S58. 

Madrid 11 de enero de 1S61.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía la plaza de Secretario dol Ayun
tamiento de Cercedilla, dotada con el suel
do do 8 rc;des y medio diarios, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años rennan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
nn mes. que empezará á contarse desdo 
el dia quo se publique el presente anuncio 
en este periódico olicial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que r e -
una las circunstancias prevenidas en ei 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 11 dn enero,de J86J .—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPA! DB PROPIEDADES 
T DERECHOS DEL ESTADO ,DK. LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

No habiendo podido averiguar el do
micilio de los sugelos notados á continua
ción, se les cita para que sesirvan presen
tarse en el registro de esta Administración 
de once á tres de la tai de, á hacerse cargo 
de las comunicaciones que para ellos se 
han recibido de las Administraciones de 
las provincias que también se determinan, 
referentes á pagos de Bienes nacionales. 

Guedalajare. 

D. Inocente Pérez y compañeros. 
D. Fulgencio Feraaodez. 
D. Celestino Florez. 
D. Dionisio Pérez. 
D. Pascual Zalivar. 

León. 

D. Justo Partos Alvarez. 

Lérida. 

D. Juan Yerdaguer. 

Sevilla. 

D. Manuel Bravo. 

Teruel. 

D. Manuel Pascual y Val. 

TeUdo. 
*w r » — 
D. Nicolás Alvarez \breu . 
D. Ramón Lino Pérez. 
D. José Mores. 
D. Francisco Sánchez Orratia. 
D. Aniceto María Muñoz. 

D. Yiceule Olmedüla. 
Madrid 8 de enero de 1 Sol.—Rafael 

Gelaoert y. lie re. 
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Cuarte trimestre.—Reñía del fO por !Q0 
de propios. 

Los Ayuntamientos de ios pueblos de 
esta provincia que á contiouaciou se es
presan, están en descubierto, unos del 
envió á esta Administración principal de 
Propiedades y Derechos del Estado (j 
no á la de Hacienda pública como lo 
verifican algunos señores Alcaldes) de las 
certificaciones de productos de propios 
pertenecientes al cuarto trimestre que 
venció en 31 del|pasado, á pesar de lo (lis-
puesto por Instrucción, y otros del pago 
del 20 por 100 correspondiente al Estado, 
que ya deberían haber ingresado en Te
sorería, según se anunció en el Boletín 
Oficial de la provincia núm. 299 del 
sábado 15 de diciembre último. 

En su consecuencia, lo hago notar para 
que unos y otros se apresuren á subsanar 
tal omisión, en eL concepto <:e que los 
Alcaldes que no lo verifiquen para el dia 
20 del actual, sufrirán las consecuencias 
del apremio, que habré de espedir cum
pliendo las órdenes de ia Dirección ge
neral. 

Ayuntamientos que no han remitido las 
certificaciones, 

Alca'á de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Barrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. 
Braojos. 
Brúñete. 
Camarina de Esteruelas. 
Canillas. 
Carabaúa. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Chinchón. 
Collado Mediapp. 
Collado Villalva. 
Cubas. 
Daganzo de Arriba. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresno de Torete. 
Fuenlabrada. 
Fuenliduena de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Griüon. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Humara. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Sema. 
Leganés. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
Majadahonda. 
Mejorada del Campo. 
MiraQores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navalafuente. 
Navacerrada. 
Navalagaraella. 
Orusco. 
Parla. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuna. 
Pinilla del Valle.' 
Pinto. 

K ' v a c i a m a d r l d ^ Q I V O I 
Robledo de Chávela. 
Robregerdo. 
San Agustín. ' ^ , U ^ V 

Sao Lorenzo del Escorial. 

San Martin de Yaldei¿i«n'as. 
Talamanea. 
Titulcia. 
Torrelodones. 
Torres. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdemoríllo y Alalpardo. 
Valdepielagos. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique. 
Vil laman ta. 
Villamantílla. 
Villanueva de la Canadá. 
Vilianueva de Perales . 
Villavieja. 

Ayuntamientos que habiendo remitido U 
certificación no se han presentado á satis

facer el 20 por 100 de propios. 

Ajatvir. 
Alameda del Valle. 
Aldea del Fresno. 
Ara vaca. 
Arganda. 
Becerril. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Buitrago. 
(Sabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Carabanchel Alto. 
Chamartin. 
Chapinería. 
Chozas de la Sierra. 
Covena. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Prado. 
Fresncdillas. 
Fuente el Saz. 
Horcajo. 
Horlaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Gascones. 
La Aceveda. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Madarcos. 
Manzanares el Real. 
Monlejo de la Sierra.) 

• Moraleja de Enmedie. 
Morata. 
Moralzarzal. 
Navas del Rey. 
Navarrcdonda. 
Oteruelo del Valle. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
R i va tejada. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de los Reyes. 
Sanlorcaz. 
Sevilla la Nueva. 
Somosíerra. 
Torrejoo de Ardoz. 
Valdetorres. 
Venturada. 
Villarejo de Valvanés. 
Villaviciosa de Odón. 
Madrid 9 de enero de 1861.—Rafael 

Gelabert y Hore. 

S E + f A SECCIÓN. 
URKCCION UE3KRAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 38 del actual, esta Direc-
oüm general há señalado el dia fS de fe
brero próximo, i las doce do su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Albacete cou su 
intervención en Penacarlel, situado en la 
carretera de Ocafla a Alicante, por tiempo 
de des años y cantidad de $7.200 rs. vellón 
anuales, en que se lia hecho proposición. 
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La subasta se celebrara en los lérinjiios 
prevenidos per la Instrucción de 48 de 
marzo de 18o2, en esta corte ante Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Albacete ante el'Gobernador 
d é l a provincia, hallándose en ambos bun-
tos de inauifte&Oí p^rto coriccímiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones 
generales, la iu-i Micción de "22 de febrero 
de 1849, y las leyes de 29dewnwífc ' N - ! 

v !> de julio de 1842, cuya observancia, asi 
como las de cualesquiera otras disposicio
nes generales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria cot> arreglo á lo prescrito en 
el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto INR del . ; y la cantidad que lia 
do consignarse previamente como garantía 
pa,ra.u>mar parte eu esta subasta será de 
22.890 rs. eii dinero ú acciones de caminos 
ó bien en efectos do la Deuda pública al 
Upo qtic les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en lo> que no 
lo tuvieren al de su cpltaacipu es la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego ct'do-
eumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que.resultasen dus ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La menor mejo
ra admisible para las proposiciones que se 
hagan cu los pliegos ¿errarlos, será la dej 
medio diezm •, y la primera dc : las que se 
hicieren para la licitación ubi r í a , si tuvie
RE lugar, será también del medio diezmo, 
por lo menos, podiendo ser las «uei.sivas 
á voluntad de los l ici tadme, no bajando 
de cien reales vellón cada un». 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y bajo las propias conoUpipnosvten-
drán lugar los remates (•.«•a'el'arrieñdjo de 
los poriazgos siguientes: 

Vi laverde, situado en la carretera tic! 
puente de Toledo á Tol< do . en esta corte, 
eu la cantidad de 84.000 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 22.050 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para lomar par
te eu la subasta. , 

Torrejon de la ¿alzada, sita ido en la 
misma carretera, en esta cor te , por la 
cantidad de 41.000 rs. vn. anuales|j de 
hiendo ser de 10.763 rs. 

| 0 0 1 O t M> T>t*ti~.*\%w**^**ft I « n lab 
exámenes, esla comisión ha acordado dar ' 
principio a los eslraordinarios de maestros 
y maestras de primera enseñanza él dia I \ 
de febrero próximo, y hora délas (Hei de 
la mañana. 

Los que aspiren sor examinarlos pre-
scutarán precisamente en la Secretarla dé 
esta Comisión, eslabíécihVerí Ib calle/del 
liOToírj ntírnTn f>, loa documentos que 
jjfétieiu-n los artículos i.:i \ 57 dql cilado 
reglamento, teniendo entendido que el 
depósito de los derechos del Ululo debe
rá hacerse en el papel de reltítéfiro cor
respondiente y el dé los de examen en 
metálico 

Madrid 7 de enero de 1S6I.—K! Vi-
ce-Presidente, Francisco ahilan y Caro. 
—El Secretario, Lázaro Kalero. 

mcui 

I.NTKNDBNCIA MILITAR \)'L DISTRITO DK CAS" 
?I¿LA LA NUIVA. 

flor don Pedro Borrajo de la Bandera, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo tic esta capital, refrendada del 
infrascrito Kscribano del número, se ha 
señalado para celebrar junta general . de 
acreedores al concurso voluntario de doüa 
Carmen Fernandez y su hijo don Itcmigio 
Mojón el dia 51 del corriente mes de ene
ro, á líisdéce de la mañana, en laatidieu- l 
cia de dicho Juzgado, sita eu el piso bajo j 
de la Territorial, debiendo .procederse en 
dicha reunión al examen de créditos. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los 
acreedores a dicho concurso. 

Madrid 11 de enero de 1861.—Por la 
vacante de Ansólcgui, Claudio San/, y 
Marea.—50. 
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Entre 

1854 
925 

'.7498 
116 

vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar par
te en la subasta. 

Mogente, situado en la carralera de 
Casas de Campillo á Valencia, egí esta cérte 
y en Valencia, por la cantidad de iOÍ.500 
reales vn. anuales, d hiendo ser 'le 2$. 391 
reales vn., la que ha de consignarse r i m o 
garantía para tomar parteen la sub^ ta . 

Fuenlidueña (pontazgo) s i tuado en la 
carretera de Maiirid á Valencia, en esta 
corle, por la cantidad de r» 1.200 rs . vellón 
anuales, debiendo n r d e íw.063 r s . veV:on, 
la que ha de consignarse como, garantía 
para tomar parte en la subasta. 

Puente de Zuuzo, situado en la carre
tera de Madrid «i Cádiz, en esta eórlu y en 
Cádiz, por la cantidad de oO.OOO r*. w'llou 
anuales, debiendo I i .700 rs . . ve« 
llon laque ha do consignarse para lomar 
parte en la subasta. 

Madrid 31 de diciembre cto ISOO.—El 
Director general de Obras publicas, José 
Francisco de liria. 

>'.r...vbV sbopUlUV 
Modelo de proposición. , ¡ / 

D . N. N'., vecino de 
enterado del anuncio publicado ion feclia 
5 4 ^ e diciembre de 1800. y de las coi li
ciones y . requisitos o i i ' se exigen pa ra la 
adjudicación en pública s u b a s t a del arriendo 
por dos años del portazgo de 
se compromete ¿ tomar á su cargo di
cho arriendo, con estricta sujeción |á los 
espresados requisito, y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y tirina del proponenle. 

i t n m RNOYI.XCIAL 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 10 del reglamento vigente de 

DE INSTRUCCIÓN H'DLICA 
MADRID. 

No habiendo sido aprobada la subasta 
celebrada en esta Intendencia el dia 21 
de noviembre último, para contratar la 
adquisición de doce mil arrobos de gar
banzos, con destino ni ejército de ocupad 
ciou de Ceula y Teluan, se contoca en 
virtud de lo prevenido en Real orden de 
18 de diciembre próximo pasado h una 
nueva licitación, la cual tendrá lugar con 
las formalidades siguientes: 

i . 3 La subas tase verificara en los 
estrados de esta Intendencia á las doce 
del dia veinte y dos del presente mes, con j 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto ! 

de 27 de febrero de iXot é instrucción 
de 5 de junio siguiente, mediante propo-
siciones arregladas al modelo que con el 
pliego dé condiciones, en el que se hace 
mención del precio limite y muestra de los 
garbanzos, se hallará de mainliesto en 
esta Secretaría. 

2.° A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores, como 
garantía de las mismas, ei correspondiente 
documento justificativo del depósito, hecho 
en la Caja general por la cantidad de veinte 
mil rs . vn., en metálico, ó su equivalente 
según coligaciones fioclales en papel de la 
deuda del listado, consolidada ó diferida 
del tres por ciento, ó1 bien éri acciones de 
carreteras y ferro-carriles, admisibles por 
su valor nominal según el Real decreto de 
27 de agosto de 1855. 

5.* Las proposiciones se éntiegarán 
en pliegos cerrados media hora antes de 
conti'.uirseel tribunal de subasta: princi
piado el acto, no podrán recibirse inris*, ni 
lam poco retirarse las presentadas. No se 
admitirán las que escedan del precio limite 
ni las que carezcan de los requisitos pre
venidos, declarándose aceptable la mas 
ventajosa; pero si hubiere dos ó mas igua
les, contenderán sus autores entre >i por 
el liempo que determine el tribunal de 
subasta. 

4 . a El remate no podrá causar efecto, 
hasta que obtenga la competente aproba
ción. : \ 

o.* El compromiso del mejor postor, 
principiará desde que se declare réntate á 
su favor, y solo cesará en el caso de que 
este no merezca la aprobación de la su
perioridad. 

6 / Los licitadores que suscriban lai 
proposiciones admisibles están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

.Madrid 11 de enero de 1861.—Ma* 
nuel de Fuertes, Secretario 

AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldiu constitucional de. Valdelorres. 

Él Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Valdelorres, autorizado com
petentemente, ha acordado arrendar en 
pública subasta las yerbas de invierno 
de esiói propios, de los prados Ululados 
Huelga Canales, Poza y Riadas, y para sus 
dos reinales estas seüalados los dias 15 y 
20 del corriente,de once á doce de sus 
respectivas mañanas, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del re 
mate 

YaUeíorres S de enero de 1 Sí» I . - E l 
Alcalde, Ceferino Martin. 

Con h competente autorización, el 
Ayuntamiento de esta villa de Valdelorres, 
ha* determinado arrendar por lodo < 1 cor
riente ano, el arbitrio de peso y medida, y 
para sus remates están señalados los dias 
15 ¡ 20 del presente mes, de una á «ios de 
sus respectivas tardes en la casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

Valdelorres 8 de enero de 1801.—El 
Alcalde. Ceferino Martin. 
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Irado por "°* puertas en el dia d* 
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fanecas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas d e carben. 
vacas que componen 47 .50 

libras de peso. 
415 carneros que' Lacen 8862 li-
. | : bras de p«?so. * 
125 cerdos degollados. 

Frecios do, artículos al por mnyor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de ternera, de 67 á 78 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de I I á 16 cuartos l i
bra. 

I Tocino añejo , de 70 á 71 rs . arroba, 
de 20 á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 62 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, dé 96 á 106 rs. arroba, y 

5 8 á ÍG cuartos !¡l<r:>. 
Aceite, Je 78 á M reaies arroba, v de 24 

á 26 cuartos libra. 
Virio, dé 31 á .0 rs. arroba, y de 10 9 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i i á 15 cuartos. 
Curbanzos de 5 i á 44 rs. arroba, v de ' 

10 á 16 cuartos libra. 
J idias, -lí ,. 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 criarlos libra, 
rrqz, de 55 a 57 rs . arroba, y Je 10 a 

lo ecartes libra. 
: esleías, de 19 á 22 is . arroba, j d e ' 8 ' 

á Ü cuartos I i ;a . 
Cárlfeb, de 7 á 8 reales ;:rroba. 
J ibon, de 64 á >¡> rs. arrob;». y de 22 H 

24 cuartos libra. 
P datas , de 4 á 6 rs 

2 1(2 -Ala: ios ¡lina. 

de 

arroba, y 2 á 

hoy. 

mercadp de 

* ' ' • • -
i¡numr'i??i) y s tt^h 

•bada aneja, de 2 \ á ¿b • i. íaog. 
.1 a r r o b a , á 51 1(2 rs. i*'. 
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Trigo vendido 
Que lan por vender 

155rj fanegas 
907 

Lo ijue 3e anuncia al público para 
inteligencia. 

R— 

Madrid 13 de enero de 1861 .— 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

C/l C/J CíO ;¿2 a; ^ 

ll»f *f 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgad» deprimirá instancia deldislrit* 
del Birquilb. 

Por providencia que ha dictado el se-
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De los parles •'emitidos en este dia 
por le Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de GRANOS, Y nota 
ds precios de artículos de consumo, R E -
guita lo aUuiente: < 

Suciedad especial minera. 

De orden del limo. Sr. Presidente, y 
por acuerdo de la J u i l a d.i\ etiva, se con
voca a los Sivs. acciof.i.stas t)e esta empre
sa á junta general ordinaria para el dia 
2~, del aetuaí, á la una de la t>irde, vn la 
calle Carn ra de Sau C-jróniuiü, núm. <W, 
cuarto segundo. 

Lo que se poue en couocimieuio de 
todos los interesados con la anticipación 
queesiablcce il ait. 47 del Reglamento. 

Madrid 9 de enero de 1801 . - El Con
tador Secretario, Jps¿ Máximo Pérez.—25. 
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l-nvrcnia dvl mitno, /'u«6¿a num, I 9 R esqui
nadla Corrfda-n Baja de San Pablo. 

yAu<ib~issi . 


